
 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de enero de 2024_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso memorial presentado por el 

representante legal de la parte demandante, otorgando poder y revisión del 

expediente, Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 130 

Rad. 001-2022-00443-00 

 
En atención al memorial que antecede, el apoderado general de BAN100 S.A., 

otorga poder amplio y suficiente a COBRANDO S.A.S., identificado con Nit No. 

830.056.578-7, representado legalmente por JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

para que la represente en los términos conferido en el memorial poder y dentro del 

presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. 

se reconocerá personería para actuar. 

Igualmente, el apoderado judicial solicita se le remita el link para la revisión del 

proceso, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, por 

secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 
 
PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. JOSÉ IVAN 
SUAREZ ESCAMILLA identificado con C.C. No. 91.012.860 y portador de la T.P. 
No. 74.502 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la 
parte demandante. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 083 

Rad. 002-2019-00625-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la señora MARYURI BEDOYA 

CASTRO, informa “…actuando en calidad de la parte demandanda, me permito informar 

que, a partir del 11 de diciembre, la nueva dirección de notificación corresponde a la 

CARRERA 3 #11-32 OF 729 EDIFICIO EDMOND ZACCOUR de Cali…”; El cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la señora 

MARYURI BEDOYA CASTRO, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.094 

Rad. 002-2021-00390-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.096 

Rad. 003-2020-00454-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago y auto que ordena seguir adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y auto que 

ordena seguir adelante la ejecución. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita reproducir los oficios.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero 

del dos mil veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 093 

Rad. 004-2017-00363-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la reproducción del oficio 
POLICÍA NACIONAL – SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES; el despacho ordenará la 
realización y envió a la entidad. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, reproducir y remitir el oficio a la POLICÍA NACIONAL – 

SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES, conforme la razón expuesta en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 003 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.076 

Rad. 004-2019-00282-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.098 

Rad. 004-2022-00760-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.100 

Rad. 004-2022-00818-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago y auto que ordena seguir adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y auto que 

ordena seguir adelante la ejecución. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 089 

Rad. 005-2015-00694-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la EPS SURA envía “…Confirmamos 

el recibo de su documento 76001400300520150069400 de JUZGADO DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL CAUCA -

memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para la sociedad IPS SURA con 

fecha de ingreso 2023-12-12 09:35:25. (…) Su solicitud queda registrada con el radicado 

RE-2023-22-000001348 que será resuelto por el área responsable.…”; El cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la EPS 

SURA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso memorial presentado por el 

representante legal de la parte demandante, otorgando poder y revisión del 

expediente, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 132 

Rad. 005-2023-00026-00 
 

En atención al memorial que antecede, el apoderado general de BAN100 S.A., 

otorga poder amplio y suficiente a COBRANDO S.A.S., identificado con Nit No. 

830.056.578-7, representado legalmente por JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

para que la represente en los términos conferido en el memorial poder y dentro del 

presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. 

se reconocerá personería para actuar.  

Igualmente, el apoderado judicial solicita se le remita el link para la revisión del 

proceso, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, por 

secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. JOSÉ IVAN 
SUAREZ ESCAMILLA identificado con C.C. No. 91.012.860 y portador de la T.P. 
No. 74.502 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la 
parte demandante.    

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.102 

Rad. 006-2023-00515-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.104 

Rad. 007-2023-00532-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.106 

Rad. 010-2020-00321-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.106 

Rad. 011-2022-00873-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 085 

Rad. 012-2006-00138-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la señora MARYURI BEDOYA 

CASTRO, informa “…actuando en calidad de la parte demandanda, me permito informar 

que, a partir del 11 de diciembre, la nueva dirección de notificación corresponde a la 

CARRERA 3 #11-32 OF 729 EDIFICIO EDMOND ZACCOUR de Cali…”; El cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la señora 

MARYURI BEDOYA CASTRO, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 035 

Rad. 012-2023-00012-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RC IMPORTACIONES Y 

EQUIPOS LTDA contra POSSO INDUSTRY S.A.S. se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 012-2023-00012-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 037 

Rad. 012-2023-00514-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA SA 

contra JESUS ANDRES MERA PEREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 012-2023-00514-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita reproducir los oficios.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero 

del dos mil veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 091 

Rad. 013-2017-00310-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la reproducción del oficio 
POLICÍA NACIONAL – SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES; el despacho ordenará la 
realización y envió a la entidad. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, reproducir y remitir el oficio a la POLICÍA NACIONAL – 

SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES, conforme la razón expuesta en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 003 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 039 

Rad. 013-2020-00273-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ASOCIACION DE 

PROPIETARIOS PARCELACION MONTERRICO contra MARTHA ELENA JAVELA 

NARVAEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 013-2020-00273-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.110 

Rad. 013-2023-00057-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 072 

Rad.014-2019-00184-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 041 

Rad. 014-2022-00614-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por GASES DE OCCIDENTE 

S.A. E.S.P. contra AYDEE HERNANDEZ SEPULVEDA se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 014-2022-00614-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: El presente proceso pasa a despacho, con memorial de 
apoderado de la parte demandante solicitando requerir al Juzgado 06 Civil del 
Circuito de Sincelejo.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero 
de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.074 

Rad. 015-2019-00655-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora, 

solicitase requiera Juzgado 06 Civil del Circuito de Sincelejo, para que informe el 

estado actual del proceso con radicado 006-2017-00020-00, lo anterior teniendo en 

cuenta que mediante oficio No. 0026 del 21 de enero de 2020, el despacho acepto 

el embargo de remanentes comunicado mediante oficio No. 3615, por ser 

procedente el despacho accederá a la solicitud. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

 
RESUELVE: 

 
 
REQUERIR al JUZGADO 06 CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELOJO, para que 

informe el estado actual del proceso con radicado 006-2017-00020-00, lo anterior 

teniendo en cuenta que mediante oficio No. 0026 del 21 de enero de 2020, el 

despacho acepto el embargo de remanentes comunicado mediante oficio No. 3615. 

 
Líbrese el correspondiente oficio por secretaria. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente pagador informa sobre medidas. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No.134 
Rad. 015-2021-00790-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, ACTIVOS S.A., informa “…En atención a 

su solicitud recibida en nuestras instalaciones el día 16 de Noviembre del presente 

año, amablemente nos permitimos informar que a la señora SANDRA LILIANA 

VALENCIA ORDOÑEZ, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 31.792.679, 

Actualmente se le está realizando un descuento en su nómina por concepto de 

libranza por un valor equivalente al que resulte de respetar el CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) del salario mínimo legal mensual vigente…” razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

ACTIVOS S.A., para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.003 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.112 

Rad. 015-2022-00685-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.116 

Rad. 015-2023-00182-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.114 

Rad. 015-2023-00242-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago y auto que ordena seguir adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y auto que 

ordena seguir adelante la ejecución. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 070 

Rad.016-2019-00558-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.120 

Rad. 017-2020-00698-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.080 

Rad. 019-2019-00583-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.090 

Rad. 019-2019-01096-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 043 

Rad. 019-2022-00361-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS SIGLA: COOAFIN contra SANDRA LISBETH 

CASTAÑO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2022-00361-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 045 

Rad. 019-2023-00450-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO BERLIN - INVERCOOB contra ORLEY PLAZA FAJARDO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2023-00450-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 047 

Rad. 020-2022-00216-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por LENIN ERNESTO 

PATIÑO ECHEVERRY contra JUAN ANDRES SANTACRUZ PORTILLA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 020-2022-00216-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 049 

Rad. 020-2023-00227-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra MARY ESTHER PEREZ ROSARIO se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 020-2023-00227-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 081 

Rad. 021-2019-00559-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la partes demandante y demandada 

aportan acuerdo de pago en el cual informan que la parte demandada entregará un 

inmueble y se solicita la devolución del dinero consignado por valor de $50.000.000, a la 

parte demandada; revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, se observa que desde 

el 24 de junio del 2022, se ordenó la entrega de dicho valor a favor de la apoderada judicial 

de la parte demandante VIVIANA MARTÍNEZ SILVA; razón por la cual, se requerirá a las 

partes para que aclaren la solicitud de terminación. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a las partes, para que aclaren la solicitud de terminación, conforme a lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita reproducir los oficios.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero 

del dos mil veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 095 

Rad. 023-2012-00476-00 

 

En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la reproducción de los 
oficios de desembargo; el despacho ordenará la realización y envió a las diferentes 
entidades. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, reproducir y remitir los oficios de desembargo, conforme 

la razón expuesta en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 003 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 051 

Rad. 023-2023-00389-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COOMEVA S.A. 

contra MAURICIO ANTONIO CORREA CORREA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 023-2023-00389-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 053 

Rad. 024-2023-00587-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ALIRIO DE JESUS 

ARENAS PELAEZ contra LUZ ANGELICA GONZALEZ OROBIO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 024-2023-00587-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 035 

Rad. 025-2023-00141-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RC IMPORTACIONES Y 

EQUIPOS LTDA contra POSSO INDUSTRY S.A.S. se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 012-2023-00012-00 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 037 

Rad. 012-2023-00514-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA SA 

contra JESUS ANDRES MERA PEREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 012-2023-00514-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 039 

Rad. 013-2020-00273-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ASOCIACION DE 

PROPIETARIOS PARCELACION MONTERRICO contra MARTHA ELENA JAVELA 

NARVAEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 013-2020-00273-00 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 041 

Rad. 014-2022-00614-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por GASES DE OCCIDENTE 

S.A. E.S.P. contra AYDEE HERNANDEZ SEPULVEDA se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 014-2022-00614-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 043 

Rad. 019-2022-00361-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS SIGLA: COOAFIN contra SANDRA LISBETH 

CASTAÑO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 019-2022-00361-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 045 

Rad. 019-2023-00450-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO BERLIN - INVERCOOB contra ORLEY PLAZA FAJARDO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 019-2023-00450-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 047 

Rad. 020-2022-00216-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por LENIN ERNESTO 

PATIÑO ECHEVERRY contra JUAN ANDRES SANTACRUZ PORTILLA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 020-2022-00216-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 049 

Rad. 020-2023-00227-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra MARY ESTHER PEREZ ROSARIO se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 020-2023-00227-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 051 

Rad. 023-2023-00389-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COOMEVA S.A. 

contra MAURICIO ANTONIO CORREA CORREA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 023-2023-00389-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 053 

Rad. 024-2023-00587-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ALIRIO DE JESUS 

ARENAS PELAEZ contra LUZ ANGELICA GONZALEZ OROBIO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 024-2023-00587-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 055 

Rad. 025-2023-00141-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD JAVERIANA contra LAURA AYALDE DONNEYS se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 025-2023-00141-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 057 

Rad. 028-2021-00811-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Prendario adelantado por GRUPO HG 

S.A.S contra TL. INGEAMBIENTES S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 028-2021-00811-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 059 

Rad. 028-2022-00170-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COVIEMCALI contra 

ADRIANA CABRERA ROMERO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 028-2022-00170-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 061 

Rad. 028-2023-00172-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A contra EIDER FERNEY PORTOCARRERO ORTIZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 028-2023-00172-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 063 

Rad. 028-2023-00638-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra CLAUDIA PATRICIA SANCHEZ GARCIA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 028-2023-00638-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 065 

Rad. 029-2023-00293-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por KAROL MARCELA 

GUAYARA ROSERO contra KORPA SAS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 029-2023-00293-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 067 

Rad. 029-2023-00797-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR SA contra JHON NEY GOMEZ CALLE se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 029-2023-00797-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 069 

Rad. 033-2023-00428-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra ALVARO LUCIO ROSERO FIGUEROA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 033-2023-00428-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 071 

Rad. 033-2023-00642-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra ANDRES FELIPE LOPEZ ARIAS se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 033-2023-00642-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 073 

Rad. 034-2022-00243-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CARLOS ENRIQUE 

TORO ARIAS contra ALVARO RAFAEL MARTINEZ se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 034-2022-00243-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 075 

Rad. 035-2021-00701-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ADRIANA PATRICIA 

VASQUEZ AGREDO contra EDWARD JHOAN ESPINOSA CORDOBA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 035-2021-00701-00 

 
 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 077 

Rad. 035-2022-00730-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. contra ROSALBINA SARRIA VARON se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
Rad. 035-2022-00730-00 

 
 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.122 

Rad. 027-2021-00867-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 057 

Rad. 028-2021-00811-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Prendario adelantado por GRUPO HG 

S.A.S contra TL. INGEAMBIENTES S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2021-00811-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 059 

Rad. 028-2022-00170-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COVIEMCALI contra 

ADRIANA CABRERA ROMERO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2022-00170-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 061 

Rad. 028-2023-00172-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A contra EIDER FERNEY PORTOCARRERO ORTIZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2023-00172-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 063 

Rad. 028-2023-00638-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra CLAUDIA PATRICIA SANCHEZ GARCIA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2023-00638-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 065 

Rad. 029-2023-00293-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por KAROL MARCELA 

GUAYARA ROSERO contra KORPA SAS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2023-00293-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 067 

Rad. 029-2023-00797-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR SA contra JHON NEY GOMEZ CALLE se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2023-00797-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 087 

Rad. 030-2017-00838-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la señora MARYURI BEDOYA 

CASTRO, informa “…actuando en calidad de la parte demandanda, me permito informar 

que, a partir del 11 de diciembre, la nueva dirección de notificación corresponde a la 

CARRERA 3 #11-32 OF 729 EDIFICIO EDMOND ZACCOUR de Cali…”; El cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la señora 

MARYURI BEDOYA CASTRO, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 de enero de 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.124 

Rad. 031-2023-00452-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.078 

Rad. 032-2017-00844-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de la parte 

actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio. No. 188 

Rad. 033-2021-00104-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener el demandado MARYLENI CAUSIMANSE 

CANTUCA, identificado con C.C. No. 1.130.651.461, que se encuentren en BANCO 

MUNDO MUJER, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($3.500.000. M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a Entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 069 

Rad. 033-2023-00428-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra ALVARO LUCIO ROSERO FIGUEROA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 033-2023-00428-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 071 

Rad. 033-2023-00642-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra ANDRES FELIPE LOPEZ ARIAS se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 033-2023-00642-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.126 

Rad. 033-2023-00759-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.092 

Rad. 034-2018-00786-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago y auto que ordena seguir adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y auto que 

ordena seguir adelante la ejecución. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 003 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.128 

Rad. 034-2021-00849-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 073 

Rad. 034-2022-00243-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CARLOS ENRIQUE 

TORO ARIAS contra ALVARO RAFAEL MARTINEZ se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 034-2022-00243-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 075 

Rad. 035-2021-00701-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ADRIANA PATRICIA 

VASQUEZ AGREDO contra EDWARD JHOAN ESPINOSA CORDOBA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 035-2021-00701-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 136 

Rad. 035-2022-00343-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, para que lo represente en los términos 

conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. LAURA 

ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.144.071.383 y T.P. No.289.126 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   18 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 077 

Rad. 035-2022-00730-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. contra ROSALBINA SARRIA VARON se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 035-2022-00730-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 
Santiago de Cali, 17 de enero del 2024. 

 
 
 
 

Asunto: Constancia Error En La Publicación. 

 
 
 
 

Cordial Saludo, 

 
 

Con el presente escrito se hace constar que el día 19 de diciembre de 2023, día 
en que se publican Estado y Traslado Judiciales, no se llevó a cabo el registro del 
auto No.7768, dentro del proceso 76001400302420180028600. Al no haberse 
puesto en conocimiento la orden dada dentro del auto se publicará en el siguiente 
estado lo antes posible. 

 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente. 

Jhon Esteban Diaz Guasca 
Asistente Administrativo Grado 5 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 
2015), No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015 “Por el cual se modifica y 
ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos 
en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa. 

 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS Tel: 8881045- 8881051- 8881047 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al publico 
memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 10 

9707 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dieciocho (18) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7768 

Rad. 024-2018-00286-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado MARTHA ISABEL 

HERNANDEZ ZAMORANO, identificado con C.C. 66.918.599, que se encuentren 

depositados en las entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($37.516.261.oo.M/Cte.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


